
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que fue presentado memorial por parte de Sebastián Colorado. 

Salamina, Caldas, 16 de junio de 2021. 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
   

Auto Interlocutorio Nº 139 

Proceso: ACCIÓN POPULAR  
Accionante: MARIO RESTREPO 

Accionado:   COMITÈ DE CAFETEROS DE LA MERCED, CALDAS   
       Radicado    2021-00037 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud del señor Sebastián 

Colorado, donde solicita que se reconozca como coadyuvante en el presente 

proceso. 

 

Por tanto, con el fin de garantizar la protección y defensa de los derechos e intereses 

colectivos, la Ley 472 de 1998, en su artículo 24, establece que toda persona natural 

o jurídica podrá coadyuvar las acciones populares presentadas, antes de proferirse 

sentencia de primera instancia. Con esto, se   logró   legitimar   la   participación   de   

todas   las   personas interesadas en la protección de los derechos e intereses 

colectivos y permitió que las mismas estuvieran involucradas en los fallos que al 

respecto se profieran. 

 

Así   las   cosas, se   reconocerá al señor SEBASTIAN COLORADO, como 

coadyuvante en esta acción popular. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Salamina, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER al señor SEBASTIÁN COLORADO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1054925973, como COADYUVANTE en esta acción 

popular promovida por MARIO RESTREPO contra el COMITÈ DE CAFETEROS 

DE LA MERCED, CALDAS. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JUAN CARLOS ARIAS, ZULUAGA. 

Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
SALAMINA – CALDAS  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
  

 No: 73 del 17/06/2021  

 

  
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria  

 


